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JII. Otras disposiciones 

PR'ESIDENCIA DEL GOBIERNO ' 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que se aprueba el 
proyecto reformado de la Central Lechera en Valencia 
(capital) adjudicada a la Entidad «Industria Lechera 
Valenciana, S. A.». 

EXcmos. Sres.: Visto el proyecto reformado de Centr.al Le
chera en Valencia (capital), presentado por la Entidad conce
sionaria «Industria Lechera Valenciana, S. A.»; adaptándose 
el referido proyecto al nuevo terreno adquirido en sustitución 
del anterior, afectado por la desviación' del no Turia (plan 
Sur), y constando de los documentos y cumpliendo los requi
sitos exigidos por el Decreto de esta Presidencia de 18 de abril 
de 1952 y Reglamento para su aplicaCión de 31 de julio del 
mismo año; de conformidad con los informes emitidos Por la 
Comisión consultiva Provincial y por las Direcciones Generales 
Jie Sanidad y de Ganadería, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministe-· 
rios de la Gobernación y, de Agricultura, ha tenido a bien dis
poner: 

Primero. Aprobar el proyecto reformado de Central Leche
raen Valencia (capitaJ) con capacidad mínima de higieniza-, 
ci6n de 40.000 litros diarios de leche, presentado por la Entidad 
cOllcesionaria «Industria Lechera Valenciana, S. A.». 

Segundo. Prorrogar el plazo para la terminación de laS 
obras e instalaciones de la Central Lechera de referencia, hasta 
el 31 de diciembre de 1963. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9de abril de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Dtrección General de la Guardia 
Civil por la que .se anuncian conCUr80S-8ubastas para 
contratar la ejecución de las obras de construcción de 
casas-cuarteles en 'las localtdades que se citan. 

Acordada por esta Dirección General la construcción por 
el régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de' los Ministerios de la Gobernación y de Tra
bajo de 20 de abril de 1956 (<<BOletín Oficial del Estado» númf'
ro 127, de fecha ·6 de mayo del mismo año), de las casas-cuar
teles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamente dicho, según proyectos redactados por la 
misma. se hace saber: 

Que se admiten proposi9iones para las citadas construccio
nes en las localidades siguientes: 

Población: Cabezón de la Sal (Santander). Número de vi
viendas: ~4. Presupuesto de contrata: 1.952.161.93 pesetas. Pla
zo de. ejecución: Doce meses. Fianza provisional: 39.673,65 pe
setas. 

La fianza px:ovisional para concurrir a este concurso-subasta, 
por la cantidad que se indica, será depositada en l~ Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Madrid o en una Delegación 
Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Estado, o 
mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22-12-60, «Boletín Ofi· 
clal del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servl- . 
cios) , calle de Guzmán el Bueno. 122. de esta capital, nasta las 
trece horas del dia 13 de mayo, y en la Comandancia de San
tander hasta la misma hora del día 12 del mismo mes. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán . de 
manifiesto en las citadas dependenCias durante los días y horas 
hábiles de oficina. , 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados. lacrados 
y rubricados, con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pro
posición.) 

Una vez que se comunique la adjudicación definitiva deberá 
constituir el adjudicatario, en el plazo de quince dias, en aná
loga forma que la provisional. la fianza definitiva. a disp6sición 
de la Dirección General de la Guardia Civil, El incumplimiento 
de esta obligaCión causará la pérdida de la fianza prOVisional. 

Igualmente en el plazo de un mes. contado desde que se le 
comunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata. incurriendo, caso de no ha
cerlo, en la pérdida de la fianza definitiva depositada, 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del día 
17 de mayo próximo en la Dirección General, ante la Junta 
Administrativa de la misma, el Notario que por turno corres
ponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el De~ 
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 15), asi como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957, 
en lo que afecta a la aplicación de coeficiente de revisión de 
precios autorizad6s para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatario o a 
prorrateo si son varios. 

Madrid. l4 de abril de 1962.-El General Jefe administrativo 
de los Servicios, . Carlos Ponce de León Conesa.-1.663. 

* 
Acordada por esta Oirección General la . construcción por 

el régimen de «Viviendas de Renta ¡'imitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernacirjn y de Tra
bajo de 20 de abril de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 127, de fecha 6 de mayo del mismo año), de las casas-cuar
teles que a continuación se' expresan, con sus servicios de 
Cuartel propiamente dicho, según proyectos redactados por la 
misma. se hace saber: , 

Que se admiten proposiciones para las citadas corustruccio
nes en las localidades siguientes: 

Población: Hecho (Huesca). Número de viviendas: 18. Pre
supuesto de contrata: 2.155.058,86 pesetas. Plazo de ejecución: 
Catorce meses. Fianza provisional: 43.761.62 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso· subasta, 
por la cantidad que se indica, será deposita¡;la en la Caja Ge
neral de Depósitos de Hacienda, en Madrid o en una Delegación 
Provincial de Hacienda, en metálico o valores del Estado, o 
mediante aval bancario (Ley 96/ 60, de 22-12-60. «Bcletin Ofi
cial del Estado» 307). 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Servi
cios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, 'hasta las 
trece horas del día 19 de mayo, y en la Comandancia de Jaca 
hasta, la misma hOfa del dia 18 del mismo mes, 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en las citadas dependencias durante los dias y horas 
hábiles de oficina. 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados. lacrados 
y rubricados, con los documentos que se expresan en la . cláusula 
quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas unido al 


